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Declaración de Barcelona 

Firmada en Barcelona el 16 de julio de 1998 

 

Con la mirada puesta en el futuro y, al mismo tiempo inspirándonos en otras iniciativas de 

este siglo (la Triple Alianza de 1923 o la Galeuzca de 1993), el Bloque Nacionalista Galego, 

Partido Nacionalista Vasco y Convergencia i Unió, reunidos en Barcelona, declaramos que:  

• Al cabo de veinte años de democracia continúa sin resolverse la articulación del 

Estado español como plurinacional. Durante este periodo hemos padecido una falta 

de reconocimiento jurídico-político e incluso de asunción social y cultural de nuestras 

respectivas realidades nacionales en el ámbito del Estado.  

• Este reconocimiento, además de justo y democrático, resulta absolutamente 

necesario en una Europa en proceso de articulación económica y política y que, 

además, apunta a medio plazo hacia una redistribución del poder político entre sus 

diversas instancias y niveles. Una Europa cuya unión debe basarse en el respeto y la 

vertebración de los diversos pueblos y culturas que abarca.  

• Y lo es, también, en un mundo cada vez mas independiente, sobre el cual pesa la 

amenaza de la uniformización.  

Y acordamos:  

• Hacer un llamamiento a la sociedad española para compartir y dialogar acerca de 

una nueva cultura política acorde con esa comprensión del Estado y promover una 

concienciación colectiva que refuerce la idea de su plurinacionalidad.  

• Ofrecer a Europa y al mundo nuestras propuestas en defensa de la diversidad. 

Encabezar la política de las identidades, y de su convivencia positiva y creativa.  

• Organizar de manera sistemática el intercambio de información, opinión y 

colaboración entre las gentes y sectores de la ciudadanía activos en los ámbitos 

intelectual, cultural, educativo, profesional y empresarial, con el objetivo de dialogar 

acerca de nuestras propuestas y difundirlas.  

• Establecer un plan de trabajo conjunto entre nuestras respectivas organizaciones 

sobre: lengua y cultura, fiscalidad y financiación pública, símbolos e instituciones, 

presencia en la Unión Europea y sobre otras cuestiones que acordemos.  

• Por ello y para todo ello, estableceremos una relación estable y permanente entre 

nuestras tres fuerzas políticas: una estructura abierta que permita llevar a cabo las 

actuaciones conjuntas que requieran los objetivos declarados y acordados.  

• Finalmente, nos comprometemos a continuar trabajando y desarrollando los temas 

que hemos comenzado a abordar en este primer encuentro tripartito en las 

reuniones que este mismo año celebraremos en septiembre en Bilbao y en octubre 

en Santiago.  

Barcelona, 16 de julio de 1998 
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